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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 5 de septiembre de 2002, por la que
se abre información pública correspondiente
al expediente de expropiación forzosa que
se tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), línea de alta velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo Sant Vicenç dels Hortons-Santa
Coloma de Cervelló, términos municipales
de Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan Despi,
Santa Coloma de Cervelló y Sant Vicenç
dels Horts.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa.
Tramo Sant Vicenç dels Hortons-Santa Coloma de

Cervelló, términos municipales de Sant Feliu de
Llobregat, Sant Joan Despi, Santa Coloma de Cer-
velló y Sant Vicenç dels Horts, cuyo proyecto básico
ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, de 28 de sep-
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de
abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el títu-
lo II, capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información
pública durante un plazo de quince días hábiles,
contados desde la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el
artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26

de abril de 1957, para que los propietarios que figu-
ran en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los efectos prevenidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el anejo de expropia-
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras Ferro-
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-
tados por la ejecución de las obras contenidas en
el proyecto de que se trata.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2002, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), el Director general de
Ferrocarriles, Manuel Niño González.—&40.288.
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MINISTERIO LINEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID. ZARAGOZA - 

DE FOMENTO 
BARCELONA. FRONTERA FRANCESA. 
TRAMO SANT VICENC DELS HORTONS . SANTA COLO 
SUSTRAMO 
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w clc ORDEN .s”PERF,ClE DE 
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TEMPORAL 
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6 68 PEaATOE SANT 14 LLUIS. 10 3. 9.664 2.364 FRUTALES 
06940 CORNFLLA DE LLOBREGAT 
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DATOS C*T*STRALES 
w d. ORDEN SUPERFICIE DE 

TIPO DE AFECCI6N (M ‘) 

POL. 
TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

HATURALEUI DEL 
PAR. llTUL4R CATISTPAL P.ARCELA (M ‘) EXPROP. SERVIO. OCUP*CIOH SIEN 

TEMPORAL 

LAFUENTE PLACED. BALTASAR LAFVENTE PLACED. BALTASAR 

062 114-032 6 67 SANT JOSEP. 27 4 706 2 063 
FRUTALES 

00980 SANT F-AT 
DESCONOCIDO PRATS LL+,&. JOACIUIM 

062 114-033 6 26 CI LAUREA MIRO. 71 ,411 FRUTALES 

08980 SANT FELIU 06 LLOBRFGAT 

DESCONOCIDO BOLOIX ESCOFET, MIOUEL FRUTALES 
062 114.034 6 71 ci SANT GABRIEL. 2 ATIC 2.026 

08980 SANT FELIU WmLDBREGAT 

DESC0N0CI00 BERTRAND COM. ANONIMA 
HUERTA 

062 114-036 6 2* W COREGA. 327. SAIXOS ,043 
06037 S-DNA 

DESCONOCIDO AGtNCIA CATALANA DE I’AIGUA 
RI0 LLOBREGAT 

062 114-036 6 9006 PRO”EN~A. 204208 13.669 3.620 
06536 BARCELONA 

DESCONOCIDO CONDEMINAS CARDONA. FRANCISCA 
062 114.037 6 19 C, VIDAL I RIBES. 7 1 1A 166 209 FRUTALES 

08980 SANT FELIU DE LLOBREGAT 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
j TERMINO MUNICIPAL DE SANT JOAN DESPI 

ESTUDIOS INMOBILIARIOS ESTUDIOS INMOBILIARIOS URBANOS Y RUSTICOS. S.A. 
“Rî 177401 9 74 URBANOS Y RUSTICOS, S.A. DIPUTACIO, 188 DESPACHO 137 

IPRODUCTI”0 
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AGENCIA CATALANA DE L’AIGUA 
062 172-002 / 9 ) 9o3o /DESCONOCIDO 1 PROYEN& 204-206 I / ,,Q55 1 1 1 RIOLLOSREGAT / 

06036 BARCELONA 

DESCONOCIDO ESTUDIOS INMOBILIARIOS URMNOS Y RUSTICOS. S A 
IPRODUCTIVO 

082 172.oíl3 9 83 DIPUTACIO, 188 DESPACHO 137 2.100 2.l.30 
06011 BARCELONA 

DESCONOCIDO ESTUDIOS INMOBILIARIOS URBANOS Y RUSTICOS. S A 
DIPUTAC16, 188 DESPACHO 137 14 276 

IPRODUCTIYO 
062 172-004 9 72 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 1 
TERMINO MUNICIPAL DE SANT VICENC DELS HORTS 

GENERALITAT DE CATALUNYA 

AUTOWA 

FRUTALES 

FRUTALES 

HVERTA 

HUERTA 

FRUTALES 

PRODUCTIVO 

PRODUCTIVO 

HUERTA 

FRUTALES 

AVTOVIA 

RI0 LLOBREGAT 

HUERTA 

HUERTA 

HUERTA 

HUERTA 

HUERTA 
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DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCt6N (M ‘) 
w d. DRDEH TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERFICIE DE 

POL. PAR. TITULAR CATASTRAL P/\RCELA (M ‘, EXPROP. SERWD. OCUPACION 
TEMPORAL 

REVERTER ESTRADA, MIQUEL 

PRATS SADELL. CLAUDINA 

062.63+067 6 9010 PLACA DE LA “IL4 1 964 
08620 SANT “ICENC OELS HORTS _~ 

IPRODUCTIVO 

RI0 LLOBREGAT 

RI0 LLOSREGAT 

IPRODUCTIVO 

RI0 LLOBREGAT 

IPRODUCTIVO 

HUERTA 

FRUTALES 

RI0 LLOBREGAT 

FRUTALES 

FRUTALES 

FRUTALES 

HUERTA 

AUTOVIA 

HUERTA 

FRVTALES 

FRUTALES 

FRUTALES 

FRUTALES 

FRUTALES 

FRUTALES 

FRUTALES 

CAMINO 
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DATOS CATASTRALES 
Ns de ORDEN 

TIPO DE AFECC16N (M ‘, 

TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 
SUPERFICIE DE 

POL. 

NATURALEU. DEL 

Pm. TITVLAR CATASTRAL PARCEM (M ‘) EXPROP. SERWD. OCUPK3ON BIEN 
TEMPORAL 

SEROTASENSIO. EDUARDO BEROT ASENSIO. EDUARW 
062 634.066 6 69 EUROPA, 16 SOBREATIC 1A 12923 12.923 

FRUTALES / 

DESCONOCIoO AJUNTAMENT SANT “EEW OELS HORTS 
082 634-069 6 9006 PLAp DE IA “UA 1 2.194 

CAM1NO 

06620 SANT “ICENC DELS ~0~x5 

DESCONOCIDO AGhCIA CATALANA DE L’AIGUA 
PRO”ENC/C 204-206 RfO LLOBREGAT 
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DATOS CATASTRALES 
KdeORDEN 

TIPO DE AFECCIb, (NI =, 

ml.. PAR. muLAR c***smAL 
TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERFICIE DE H*TuRALEz4 DEL 
PARCELA (M ‘, EXFROP. SERVID. DC”PACION BIEt4 

TEMPORAL 

GELASERT CATA,.& JAUME PASCUAL REVERTER. MIGUEL 
062 444432 3 6 CAN COLOMER. SM 46.601 4.536 FRUTALES 

06629 SANTA COLOMBO 
MESTRES CORTES, ANTONIO MESTRES CORTES, ANTONIO 

062 444-033 3 ll CARRETERA D’ESPLUGUES, 4746 ESC E ATIC ,A 39.221 3 976 HUERTA 

PRODUCTIVO 

Resolución del Ministerio de Fomento, de 
fecha 5 de septiembre de 2002, por la que 
se abre información pública correspondiente 
al expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras del Ente 
Público Gestor de Infraestructuras Fewo- 
viarias (GIF), línea de alta velocidad 
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran- 
cesa. Tramo IV Matiowll-río Llobregat, tér- 
mino municipal de Matiowll. 

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro- 
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente 
expediente expropiatorio para disponer de los terre- 
nos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación forzosa línea de alta velo- 
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa. 
Tramo IV Martorelkio Llobregat, término mti- 
cipal de Martorell, cuyo proyecto básico ha sido 
debidamente aprobado. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las 
mismas su articulo 153. Asi las obras se encuentran 
amparadas por lo establecido en los articulos 228, 
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde- 
nación de los Transportes Terrestres, de 28 de sep- 
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre- 
ceptos contenidos en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el titu- 
lo II, capitulo II, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y en los concordantes del Reglamento para 
su aplicación, 

Este Ministerio ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
contados desde la fecha de publicación en el «Bole& 
Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el 
articulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que tigu- 
ran en la relación adjunta y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución 

de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren opor- 
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro- 
piación Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti- 
ficación para los interesados desconocidos o de igno- 
rado domicilio a los efectos prevenidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juri- 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común. 

Además podrán consultar el anejo de expropia- 
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen- 
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección 
General de Construcción de Infraestructuras Ferro- 
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec- 
tados por la ejecución de las obras contenidas en 
el proyecto de que se trata. 

Madrid, 5 de septiembre de 2002.-P. D. (Orden 
de 25 de septiembre de 2002, «Bole& Oficial del 
Estado» de 5 de octubre), el Director general de 
Ferrocarriles, Manuel Niño González.-40.289. 


